
Núm. 3. Domingo 5 de Enero de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa - 
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

UR ZARAGOZA.

Nu m . 25.

Circular ■número 3.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan remitirán á 
este Gobierno de provincia en el tér
mino de quince dias, contado desde 
la publicación de esta circular, una 
noticia exacta y detallada de la manera 
con que se presta el servicio de ba
gajería c d s u s  respectivas jurisdicciones. 
Si para cubrir tal servicio tuvieran 
celebradas contratas parciales, remiti
rán igualmente copia de ellas, manifes
tando á la vez el estado de su cum
plimiento.
a. . Ademas y en una breve memoria, 
expondrán la forma y condiciones que, 
en su concepto, serón mas convenien
tes para hacer el mencionado servicio 
en sus localidades respectivas, aten
didas sus circunstancias particulares.

Pueblos que se citan.
Alfajarin.
Alagon.
Aranda.
A riza.
Bclchitc. .
Bujaraloz.

Borja. , , ’
Bubiorcá.
Caspe.
Calatayud.
Cariñena.
Dar oca.
Escalron,
Egea de los Caballeros.
El Frasno.
Embid del Marqués.
Fuentes de Ebro, 
La Almunia.
La Mecía.
Leciñena.
Lécera.
Muel.
Magallou.
Maüen. .
Osera.
Pina.
Quinto.
Sara per.
Sádaba.
Sos.
Tauste.
Tiermas.
Ticrga.
Tarazona.
Tabuenca.
Valmadrid.
Zuera.

Zsragoza 2 de Enero de 48G2.— 
El V. P. del Consejo provincial, Gober
nador interino, jorge Barber.

Nú m . 2G.

Circular número 4.

, Siendo el Boletín oficial de la pro
vincia un documento qué los alcaldes 
y secretarios deben conservar con es- 
quisito esmero por estar en él conteni
das todas las Reales órdenes y circu
lares de público interés, y á las cuales 
os necesario consultar con frecuencia; 
he acordado autorizar á los encuader
nadores de la corle D. Matías y don 
Manuel Bueno, para que personándose 
en los ayuntamientos arreglen y co
leccionen los Boletines por la exigua 

retribuccion de seis reales cada año ó 
sea un lomo en rústica rotulado desde 
el año 1833 en adelante, según se 
ha hecho ya en las provincias de Ma
drid, Zamora, Alicante, Ciudad-Real, 
Albacete, Cuenca, Segovia, Falencia, 
Valladolid, Salamanca. Oviedo y Bur 
gos, por estos mismos artistas y por 
acuerdo de aquellos Señores Gober
nadores.

Confio en que ninguno de ellos de
jará de hacerlo penetrados de su in
significancia y de la grande utilidad que 
les reportan en bien del sprvicio.

Los gastos que ocasione la encuader
nación, se satisfarán de la cantidad con
signada para los de secretaría y cuando 
e.‘.ta no baste, podrá usarse de la cor
respondiente á imprevistos, siendo de 
abono en las cuentas respectivas como 
gastos voluntarios.

Zaragoza 4 de Enero de 1862.__ 
El G. 1., Jorge Barber.

Nü m . 27.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
Ve Hacxeitda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Las oficinas correspondic 
t<ís á la Administración prin
cipal de Hacienda pública de 
esta provincia se han trasla
dado desde el dia 6 de los 
comentes á la Plaza de Car
bón, casa del Sr. Conde de 
Bcrbedel piso principal, por 
haberse de reparar el e\-eon- 
vento de San Cayetano donde i 
se hallan situadas.

Lo que se anuncia para 
que llegue á conocimiento de 
todos. Zaragoza 4 de Enero 
de 1862.-P. S., Saturnino 
Palacios.

Nú m . 28.

Como á pesar de haber Irascürrido 
con esceso el término prefijado en la 
circular del Exorno. Sr. Gobernador 
de esta provincia su fecha 25 de No
viembre ultimo,|mserta en el Boletín 
oficial de 30 del mismo, para la prc- 
sentacion cu esta depeud ncia de los 
repartimientos de la contribución ter
ritorial, nó se haya llevado á efecto 
este importante servició por algunos 
Municipios, se ve obligada á preve
nirles á los que se encuentran en tal 
caso, que sí para el día 15 del aclúál 
imprescindiblemente, no obran en la 
misma los citados documcntós, sin per
juicio de exigirles la responsabilidad 
en que hayan incurrido por la indi
ferencia con que miran los preceptos 
de este centro administrativo, .se les 
exigirá con autorización da dicho Ex
celentísimo Señor, la multa de 2(10 á 
201)0 rs. vn. que preseribe el ait. 46 
del Real decreto de 23 de Mavo de 
1845. Zaragoza 4 de Enero de i862. 
P: S., Saturnino Palacios.

Nc m . 29. ' •

Relack-m nominal de los industria
les que por la contribución de. sub
sidio de esta capital, correspondien
te ai 2.° 3.® y 5.a t¡ imestre del añu 
183 i han sido declarados fallido; se
gún providencia del Excmo Sr. Gc- 
bernador de esta provincia, L-cha 24 
del mes actual, cuyas canlidades se 
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figsrae á cada uno de los contribu
yentes á continuación, para que con 
arreglo á la disposición 9 de la cir- 
cnlar de la Díreccioa general de con
tribuciones en 26 do Junio de 1856 
no puedan los interesados disfrutar los 
privilegios á que tuvieren derecho por 
su calidad de contribuyentes.

Segundo trimestre de 

Nombres.

4854.

Pablo Bosque. 
Ramón Roda. 
Tomas Ferrer. 
Lucio Sanz. 
Pablo Borque. 
Ventura Perez. 
Casilda Espinosa. 
Valero del Pon. 
Francisco Broto. 
Simón Pamplona. 
José Martínez. 
Miguel López. 
Manuel Colandrea. 
Bernardino Saganta. 
Anselmo Rubio. 
Angela Ramírez. 
María Calvete. 
María Escobcdo. 
Clemente Amgabia. 
Raimando Arnao.

Rs. tn. es.

470
128

80
19
16
18
25
7

25
25
17
40
25

290
33
33
27
27
23
20

10
4

19
21

1
21
21

9 
19 
21 
22 
28 
28 
24
24

3
26

9

deTercer trimestre 4834.

Miguela Arroyo. 421 21
Francisco Ortiz. 115 7
Vicente Montaña. 96
Domingo Bacle. 70 14
Francisco Adan. 25 21
Luis Vida. 25 21
J,?sé Bielsa. 21 4
Antonio Brase. 25 21
Mariano García. 25 21
Lázaro José Lafuente. 25 21
Julián Inchansti. 28 28
Manuela Casajus. 19 9
Lamberto Tabuenca. 42 28
Antonio Gimeno. 19 9
Lázaro José Lafuente. 19 9
Mariano JuJez 16 22
Dorotea Santos. 19 9
Juan Caubet. 136
Alejo López. 32

24Bartolomé Gil. 7
Lamberto Gil. 7 24
Camilo García. 3 29
Luis Barón. 5 5
Benigno Marcílla. 36 32
Juan Iglesias. 33 28
Antonio Calvete. 30 23
Sebastian Bernard. 27 24
Angel Gracia. 14 26
Maria Senao. 40 11
Isabel Velilla. 32 9
Sebastian Navarro. 32 9
Apolinar Dupereiro. 27 24
Pedro Ibañez. . 27 24
Pedro Sancho. 27 24
Saturnino Serrano. 41 18

Cuarto Trimestre de 1854.

Cayetano Trigo. 192
Francisco Ortiz. 115 7
Ramón Baltueña. 64
Mariano Gimeno. 25 21
Ventura Lázaro. 25 21
Mariano de Gracia. .19 9
Santiago Tutor 7 1
Manuel Arouz. 24 22
Domingo Sarmiento. 88 10
Gregorio Mario. 19 9
Feliciano Casañal. 9 22
Joaquina Serrano. 12 28
Mariano Genovés. 13 15
Ipólito Larroea. 63 15

1 
6

J

16
175 42

86 17
160
320

23 2
5 5
5 5

61 46
83 8
11 2
32 9
24 7
65 26

131 16
18 14
27 24
20 26

6 32
968 81

Juan Ibieca. 
Francisco García. 
Manuel Calahorra. 
Antonio Perez Orliz. 
Antonio Esteban. 
Rudesindo López. 
Segunda Ramón. 
Francisco Peralta. 
Joaquín Achon. 
Manuel Garces. 
Mariano Gimeno. 
Teresa Jaime. 
Josefa López. 
Joaquín Jariot. 
MarHn Esteban. 
Francisco Aguaron. 
Francisco Herrero. 
Francisco Hernández, 
Miguel Román. 
Apolinar Franco.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1861.
—El Administrador, P. S., Saturnino 
Palacios.

Nu m . 30.

El Comisarlo de Guerra Inspector 
Hospital militar de esta Plaza.

del

Hace saber: Que á las once del dia 
40 de Enero próximo se celebrará 
una pública licitación en la Contra
loria de dicho establecimiento para 
la venta de ropas inútiles que á con
tinuación se espresa*, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicho punto, advirtien
do que las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al Real 
decreto de 23 de Febrero de 1852 
ó instrucción de 3 de Junio dei 
mismo.

Sábanas 61.
Cabezales 184.
Fundas de id. 130.
Telas de colchón 31.
Jergones 18.
Camisas 371.
Gorros 230.
Servilletas 146.
Manteles i.
Capotes 54.
Zaragoza 30 de Diciembre 

=Julián de Echenique.
de 1861.

Nu m . 81.

D. Ignacio de Grassa, Juez de paz 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Nu m . 31.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á Manuel Albaron, jornalero, natural 
de San Justo de Cabanillas, provin
cia de León, residente en Villanuc- 
va de Gallego, hijo de Ignacio y de 
Ventura y de 31 años de edad; pa
ra que en el término de treinta días 
que se le señalan, se presente en es
te Juzgado á oir una notificación en 
diligencias procedentes de causa con
tra el mismo sobre Hiurto; pues si 
asi lo hace se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, yódelo 
contrario le parará el perjuicio que

D. Víctor de Vera Auditor de Guer
ra honorario y Juez especial de 
Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, Hamo y em
plazo á Juan Candesauchc, Pedro /lla
mar y Pedro Berdonava de naeion 
franceses, para que en el término de 
treinta dias se presenten en este Juz
gado á dar sus descargos en la causa 
criminal que me hallo instruyendo por 
aprehensión de cinco cerdos en el sitio 
llamado la traviesas, término de Can- 
frane el 25 de Junio último, que si 
asi lo hicieren se les oirá y guardará 
justicia, pero en caso contrario les

haya lugar. Dado en Zaragoza á 31 
de'Diciembre de 1861.—Ignacio de 
Grassa.—Por mandado deS. S.Q, Justo 
Almenara.

Nu m . 32

Ramón Zaragozano, JuezBenitoD.
de paz Letrado y Egercientc la judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Uaiversidal de Zaragoza*

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Simeón Laborda y Aguirrc, soltero, de 
28 años, hijo de Juan y de María, na
tural y vecino de Tarazona, para que 
en el término de nueve días com
parezca en este Juzgado a fin de con
testar al escrito de acusación del Pro
motor fiscal dado en causa contra el 
mismo Laborda y Aros, sobre lesión 
á Manuel López; pues de lo contra
rio se sentenciará la causa en su au
sencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 2 de Enero de 186 L— 
L. Benito Ramón Zaragozano. — Por 
mandado de S. 8.a, Antonio Perales.

Nu m . 33.

D. Nicolás Saenz Alaletta, Conde
corado con la cruz de Mana Isa 
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calalaijud y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuela Hernández y Larena 
hija de Pascual y Catalina, natu
ral y vecina de Iruecha, soltera, de 
17 años de edad, para que se pre
sente en las cárceles de este Juzgado 
dentro del término de un mes con 
objeto de estinguir la pena de arres
to mayor que le ha sido impuesta por 
S. E, la Audiencia de este Terri
torio en causa, sobre haberse ahogado 
el niño Celestino Martínez; pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en la ciudad de 
Calatayud á 30 de Diciembre de 4 861. 
—Nicolás S. Malella.—D. S. O., Ju
lián Ortega.

parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Huesea á 31 de Diciembre 
de 1861.—Víctor de Vera.=Por man
dado de S. S.\ Mariano Armisen.

Parte no oficial.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería pa
ra el año de 1862, de Mesones, se 
halla espuesto al público en la Secre
taría por término de ocho días.

El repartimiento de Inmuebles de 
Calmarza, formado para 1862 , se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por ocho dias para , 
conocimiento de los contribuyentes 
que gusten enterarse.

El repartimiento de inmuebles de 
La Zaida, formado para el año de 1862 
se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho dias, para que puedan enterarse 
los contribuyentes que gusten.

El repirlimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
Villafranca de .Ebro, para 1862, se 
halla espuesto al público en la Secretaria 

: deAyuntamientopor tiempo de 8 dias, 
para que pueda ser examinado y recla
mar en su caso por errores en la apli
cación del tanto por ciento.

Terminados los trabajos de repar
timiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo de Agón, correspondiente al 
año próximo, estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por ocho dias, que princi
piarán á correr el dia 28 de los cor
rientes, para que puedan enterarse de 
ellos los interesados y hacer en su caso 
en el mismo término las reclamacio
nes que les convengan.

Formado el repartimiento de la 
riqueza del pueblo de Encinacorba por 
su junta pericial, se halla espuesto al 
público en la Secretaría de su Ayun
tamiento, por tiempo de ocho días, 
en cuyo período se admitirán las re
clamaciones que se interpongan y 
serán desestimadas las que se presenten 
fuera del tiempo señalado; dando prin
cipio á dicho término en el dia de 
este anuncio en el Boletín oficial.

Imprenta de Antonio GaUda,
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